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A D V E R T E N C I A O F I C I A E 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S DÍAS 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abri l de 1859. 
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Oeieíación Provincial del Consejo de 
M a l o de León 

E n la Gaceta de M a d r i d de 3 de 
los corrientes se iuserta la siguiente 
^rden del Minis ter io de Trabajo y 
•Previsión: 

«Vista la orden de este Departa
mento, que dispone la renovac ión 
•iel Jurado mixto de P e l u q u e r í a s , 
de León, 

Este Minis ter io ba dispuesto: 
l-0 Que las elecciones para la 

As ignac ión de los cinco Vocales 

efectivos e igual, número de suplen
tes de cada represen tac ión que han 
de integrar el expresado Jurado 
mixto se verifiquen dentro del plazo 
de veinte días , contados a partir del 
siguiente ai de la publ icac ión de 
esta Orden en la Gaceta de Madr id . 

2. ° Las representaciones patro
nal y obrera del Jurado de que se 
trata se rán elegidas de conformidad 
con lo prevenido en el a r t í cu lo 15 de 
la L e y de 27 de Noviembre de 1931, 
por no figurar ninguna entidad con 
derecbo electoral inscri ta en el Cen
so Electoral Social de este Ministe
rio; y 

3. ° Que quede sin efecto la Or
den de este Departamento de 11 del 
actual, que dispuso la celebración 
de dichas elecciones.» 

Las elecciones referidas de las dos 
representaciones mencionadas se ve
rif icarán el día 25 de los corrientes, 
en el salón de sesiones del excelen-
mo Ayuntamiento de L e ó n , a las 
once^deTTlnañaJia la de represen
tac ión patronal y a las once y media 
la de la representac ión obrera, de
biendo acreditarse la calidad de los 
electores respectivos mediante la 
cédula de vecindad o cualquier otro 
documento justificativo, siendo la 
elección secreta y por papeleta. 

Quedan, en su v i r tud , anuladas 

las elecciones verificadas para l a de
s ignac ión de dicho Jurado mixto . 

L o que se hace públ ico para ge
neral conocimiento, y especialmen
te de los interesados. 

L e ó n , 5 de Mayo de 1932. 

El Gobernador civil interino'Presidente, 
Crisanto Sáenz de la Calzada 

mi man 
Ayuntamiento de 

Sahagún 
Formado por este Ayuntamiento 

el repartimiento de inquil inato para 
el año actual de 1932, se hal la de 
manifiesto en la Secre ta r ía munic i 
pal por espacio de diez días para oír 
reclamaciones. 

S a h a g ú n , 3 de Mayo de 1932.— 
E l Alca lde , Beni to F ranco . 

Ayuntamiento de 
Valdesamario 

Formados por l a Junta pericial de 
este Ayuntamienso los apéndices de 
rús t i ca y pecuaria para el p r ó x i m o 
ejercicio de 1933, se halla de mani 
fiesto al públ ico desde el 1.° al 15 
de Mayo , ambos inclusive, al objeto 
de oir reclamaciones. 

Valdesamario, a 30 de A b r i l de 
1932. - E l Alca lde , Beni to A l v a r e z . 



Ayuntamiento de 
Villaquilambre 

L a Corporación munic ipal de es
te Ayuntamiento en sesión ordina
r ia del d ía 17 de Marzo del año ac 
tual , por unanimidad acordó anun
ciar la provis ión del servicio de re
caudación de los arbitrios municipa
les sobre inquil inatos y repartimien
to general de utilidades estableci
dos por el mismo para cubrir aten
ciones de su presupuesto ordinario 
correspondiente a l ejercicio en cur
so, mediante concurso, bajo las ba
ses estipuladas para ello en el pliego 
de condiciones que se hal la espues
to al públ ico en la Secre ta r í a de es
te Ayuntamiento , durante el plazo 
de veinte d ías , a partir de la inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de !a provinc ia . 

Los aspirantes a la recaudac ión 
de dichos arbitrios p r e s e n t a r á n sus 
instancias debidamente reintegra
das, durante el expresado plazo de 
veinte d ías , en pliego cerrado en la 
Sec re ta r í a de este Ayuntamiento con 
arreglo al modelo de proposic ión 
que a con t inuac ión se publica. 

U n a vez terminado este plazo el 
Ayuntamiento procederá a la aper
tura de pliegos en la sesión ordinaria 
que celebre el primer jueves siguien-
te^ a la que as is t i rán ios aspirantes 
con sus fianzas y ad jud icará el ser
v ic io a la proposic ión más ventajosa 
dentro de la preferencia y condicio
nes estipuladas en el pliego de con
diciones. 

Modelo de proposición 
D . , . , vecino de . . . . mayor de 

edad, provisto de cédula personal 
corriente, que exhibe a calidad de 
devoluc ión , ante ese Ayuntamiento 
comparece exponiendo: 

Que habiendo visto en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia corres 
pendiente al d ía . . . del mes de 
. . . . del corriente a ñ o , anunciado a 
concurso el servicio de l a recauda
ción de los arbitrios municipales 
establecidos por este Ayuntamiento 
para cubrir atenciones de su presu
puesto ordinario de dicho año y en
terado de las bases fijadas por esa 
Corporac ión munic ic ipal que se de-
tei minan en el pliego de condiciones 

que obra expuesto al públ ico en la 
Secre ta r ía del mismo y aceptando 
el recurrente todas las condiciones 
estipuladas en dicho pliego, solicito 
el que se me adjudique el servicio de 
recaudación dé los mencionadosarbi 
trios, el que me comprometo a rea
l izar por un premio de cobranza de 
un. . . . por ciento del total de las 
cantidades que recaude e ingrese en 
arcas municipales, para lo cual 
ofrezco la fianza de (cuatro m i l 
pesetas si es en metá l ico y de D 
y D . . . . si es personal) 

Fecha y firma 
L o que se hace públ ico para gene

ral conocimiento. 
Vil laqui lambre 29 de A b r i l de 

1932. — E l Alca lde , J e r ó n i m o L ó p e z . 
o 

o o Habiendo quedado vacante, por 
renuncia del que le desempeñaba , el 
cargo de alguaci l de este Ayun ta 
miento dotado con el sueldo anual de 
seiscientas pesetas, en cumplimiento 
de lo acordado por esta corporación 
munic ipa l en sesión del día 21 del 
corriente mes, se anuncia a concur-

¡ so la provis ión del mismo en propie-
| dad, durante el plazo de quince dias, 
i a contar de la inserc ión de este 
| anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia , bajo las condiciones s i 
guientes: 

1. a L a persona nombrada para 
dicho cargo t e n d r á la obl igación de 
de sempeña r bien y fielmente todos 
los servicios propios del mismo que 
le encomiende el Ayuntamiento y 
perc ib i rá el sueldo anual de seis
cientas pesetas consignadas en el 
presupuesto munic ipa l . 

2 . a P o d r á n aspirar al cargo de 
referencia todos los españoles mayo
res de edad que sepan leer y escri
b i r y estén en pleno uso de sus fa
cultades mentales y derechos civi les 
y d i r i g i r án sus solicitudes al señor 
Alca lde de este Ayuntamiento de
bidamente reintegradas a las que 
a c o m p a ñ a r á n cédula personal co
rriente y cuantos documentos esti
men conveniente en just i f icación de 
los mér i tos que cada uno tenga. 

3. a Terminado el expresado pla
zo de quince días el Ayuntamiento 
en l a primera sesión ordinaria que 

celebre e x a m i n a r á la documentación, 
de todos los aspirantes a l menciona
do cargo y libremente des ignará 
para el mismo al aspirante que ten
ga por conveniente. 

L o que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

Vi l laqui lambre 30 de A b r i l de 
1932 .—El Alcade, J e r ó n i m o López . 

Ayuntamiento de 

Carrocera 
Formado el repartimiento sustitu-

t ivo a lo que cor responder ía satisfa
cer a los contribuyentes de este tér
mino, por los arbitrios municipales, 
sobre carnes frescas y saladas y al
coholes, en el año actual, se halla 
expuesto al públ ico por t é rmino de 
quince d ías , en la Secre ta r í a muni
c ipal ; durante dicho plazo podrán 
examinarlo, con la advertencia que 
todo aquel que presente reclamacio
nes contra el mismo, q u e d a r á ex
cluido del reparto, y se le exig i rá 
los arbitrios con sujeción a los pre
ceptos señalados en las ordenanzas 
municipales sobre arbitrios, las cua
les se hallan t amb ién de manifiesto 
en la referida Secre ta r ía , y a los no 
reclamantes se les cons iderará exen
tos de l a fiscalización por estimar 
que aceptan de buen grado las cuo
tas que tienen asignadas en dicho 
reparto, pagaderas trimestralmente, 
correspondiendo un semestre al pr i 
mer pago. 

Carrocera, 26 de A b r i l de 1932.= 
E l Alca lde , Ange l Grarcía. 

Ayuntamiento de 
Mur í a s de Paredes 

A los efectos de oír reclamaciones 
se hal la expuesto al públ ico en la 
Secre ta r ía de este Ayuntamiento del 
1 al 15 de Mayo p róx imo , el apén
dice al amillaramiento de la riqueza 
rús t i ca y pecuaria formado por la 
Junta pericial del Catastro de este 
Ayuntamiento en el año actual, qu© 
se rv i r á de base para el repartimien
to de la con t r ibuc ión que se girara 
para el año de 1933. 

Mur ías de Paredes, 30 de A b r i l 
de 1932. - E l Alca lde , Leoncio A l -
varez. 



Ayuntamiento de 
Benuza 

X los efectos de oír reclamaciones, 
se halla expuesto al públ ico en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
desde esta fecha hasta el 15 del 
actual, el apéndice al amillaramien-
to por riqueza rús t ica y pecuaria, 
formado por la Jun ta pericial de 
este Munic ip io , que ha de servir de 
base al repartimiento de la contri
bución para el p r ó x i m o ejercicio de 
1933, por dichos conceptos. 

Benuza, 1.° de Mayo de 1932.— 
E l Alcalde, Jacobo Vega . 

Ayuntamiento de 
Gusendos de los Oteros 

Los apéndices que han de servir 
de base al repartimiento de l a con
tribución rús t ica y pecuaria para el 
año de 1933, se hallan expuestos a l 
público en la Secre ta r ía de este M u 
nicipio, con el fin de oir reclama
ciones, desde el 1 al 15 del actual; 
pasado dicho plazo, no serán aten
didas. 

Gusendos de los Oteros, 9 de M a 
yo de 1932.—El Alca lde , Fe l ic iano 
Pastrana. 

Ayuntamiento de 
Folgoso de la Ribera 

Continuando en ignorado parade
ro Domingo González , padre del 
mozo del reemplazo de 1930, M a 
nuel González Barredo, a los efec
tos del a r t ícu lo 293 del vigente E e -
glamento y reemplazo del E jé rc i to , 
se inserta el presente anuncio para 
que si alguien tuviera conocimiento 
del paradero de dicho individuo, se 
sirva comunicarlo a esta A l c a l d í a . 

Folgoso de la R ibe ra , 4 de Mayo 
de 1 9 3 2 . - E l Alca lde accidental, 
Andrés V i l o r i a . 

Ayuntamiento de 
Izagre 

Formados y aprobados por el 
Ayuntamiento los repartimientos 
80bre arbitrios de bebidas espirituo-
8a8 y aleonóles y arbitrio sobr e pas-
tos) quedan expuestos al públ ico en 
a Secretaría del Ayuntamiento por 

Ql1 plazo de quince d ías , durante los 
c,1ales y horas de 9 a 12, pueden 
P^sentarse las reclamaciones que se 

estimen oportunas, significando que 
a los contribuyentes que no estén 
conformes con la cuota asignada se 
les ap l i ca rán los preceptos que esta
blecen las respectivas Ordenanzas. 

o 
o o 

Igualmente es ta rá expuesto al pú
blico desde el 1 al 15 de Mayo p ró 
x imo , el apénd ice de rús t ica y pe
cuaria, que ha de servir de base al 
repartimiento de ía cont r ibuc ión 
para el año 1933, durante cuyo pla
zo se oi rán reclamaciones. 

Izagre, 29 de A b r i l de 1932. = E l 
Alca lde , G e r m á n Pastor. 

Ayuntamiento de 
Pohladura de Pelayo G a r d a 

Desde el día 1.° al 16 de Mayo 
p róx imo , es ta rán espuestos al públi
co los apéndices de rús t ica y pecua
r ia que se rv i rán de base a los repar
timientos del año de 1933, para oir 
reclamaciones. 

L o que se anuncia para general 
conocimiento a los interesados. 

Pobladura de Pelayo Garc ía , a 30 
de A b r i l de 1 9 3 2 . - E l Alca lde , M a 
ximino Verdejo. 

Ayuntamiento de 
Luci l lo 

A l objeto de oír reclamaciones, se 
hal lan expuestas al púb l i co , en la 
Secre ta r ía de este Ayuntamiento, 
por el plazo del uno al 15 del p róx i 
mo mes de Mayo, el p a d r ó n de cédu
las personales y él apénd ice al ami-
llaramiento, por rús t ica y pecuaria, 
formados por el Ayuntamiento y 
Junta pericial del Catastro de este 
municipio , que se rv i rán unos y 
otros, para el p róx imo año de 1933, 
lo que se hace públ ico a fin de que 
que puedan ser examinados dichos 
documentos, por los interesados y 
reclamar contra los mismos en el 

plazo seña l ado . 
L u c i l l o , 29 de A b r i l de 1 9 3 2 . - E l 

Alca lde , A n g e l Rodera. 

Ayuntamiento de 
Villadangos 

A los efectos de oír reclamaciones 
se halla expuesto al públ ico , en la 
Secre ta r í a de este Ayuntamiento , 
desde hoy hasta el quince del mes 
actual, el apéndice al amil laramien-

I to por rús t ica , formado por la Jun ta 
! Per ic ia l del Catastro de este muni
cipio para servir de base al reparti
miento de la con t r ibuc ión por dicho 
concepto que se g i r a r á para el p ró 
x imo ejercicio de 1983. 

Vil ladangos, 1.° de Mayo de 1932. 
— E l Alca lde , Ambrosio Carr izo. 

Ayuntamiento de 
Riego de la Vega 

Po r t é rmino de quince días se 
hal la de manifiesto en la Secre ta r í a 
de este Ayuntamiento , el reparti
miento de utilidades confeccionado 
por las comisiones respectivas para 
el año actual para que durante dicho 
tiempo y tres días más pueda ser 
examinados por cuantos quieran ha
cerlo y producir las reclamaciones 
que consideren justas pasado dicho 
plazo no serán atendidas las que se 
presenten. 

Riego de la Vega, 3 de Mayo de 
1932. = E 1 Alca lde , Melchor Ber 
mejo. 

Ayuntamiento de 
P á r a m o del S i l 

Instruido expediente de ignorado 
paradero por más de diez años con
secutivos de Modesto L ó p e z , herma
no del mozo del actual reemplazo 
n.0 24 López Garc í a Gabr ie l , hijo de 
Anton io y P r á x e d e s del pueblo de 
Pr imout , se hace públ ico este anun
cio nuevamente a los efectos del Re
glamento de quintas por s i alguien 
tuviese noticias del paradero del c i 
tado Modesto se sirva comunicarlo a 
esta Alca ld ía con toda urgencia. 

P á r a m o del S i l , a 3 de mayo de 
1932. E l Alca lde , E m i l i a n o A m i g o . 

Ayuntamiento de 
Gordoncillo 

A los efectos de oir reclamaciones 
se ha l l a r á expuesto al públ ico en la 
Secre ta r ía de este Ayuntamiento del 
1.° al 15 del p róx imo mes de Mayo, 
el apéndice al amillaramiento por 
rús t ica y pecuaria, formado por la 
Junta pericial de este Munic ip io , 
para base del repartimiento de l a 
cont r ibuc ión terri torial del pi óx imo 
año de 1933. 

Gordonci l lo , 29 de A b r i l de 1932. 
- E l Alca lde , Ju l iano F e r n á n d e z . 



¡m m 
TRIBUNAL PROTINCIAL 

DE LO CONTENCIOSO ADMINISTEATIVO 
DE LEÓN 

Ante este Tr ibunal y por el Pro
curador D . L u i s Crespo H e v i a , se 
ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo en nombre y repre
sentac ión de D .Césa r Cimadevi l la de 
la Puente, vecino de Mans i l l a de las 
Muías , contra acuerdo del Ayun ta 
miento de este pueblo de 16 de Marzo 
ú l t i m o por el que se nombró inspector 
fa rmacéut ico de la mancomunidad 
de los Ayuntamientos a D . Heliodoro 
Pacios Puentes; y por providencia 
de esta fecha se ha acordado anun
ciar por medio del presente edicto 
que se inse r t a rá en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia , la interposi
ción de dicho recurso para conoci
miento de todas aquellas personas 
que pudieran tener in te rés en el ne
gocio y quisieren coadyuvar en él 
a la A d m i n i s t r a c i ó n . 

Dado en León a 2 de Mayo de 1932, 
— E l Presidente, César Camargo.— 
E l Secretario, Antonio Lancho. 

Juzgado municipal de Pola de Gordón 
Don Ar turo Calleja Landeta, A b o 

gado, Juez munic ipal de L a P o l a 
de Grordón (León) . 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D . Vicente R o d r í g u e z , vecino de 
esta v i l l a , de la cantidad de m i l 
pesetas, más los gastos y costas del 
procedimiento, que le debe Evaris to 
H ida lgo , que lo es de Vega de Gror
dón , se saca a públ ica l ic i tac ión, 
como de la propiedad de éste , el 
inmueble siguiente: 

U n a casa, en el casco del pueblo 
de Los Barr ios , a la calle del Cam
pi l lo , seña lada con el n ú m e r o 206, 
compuesta de planta baja y alta, 
que tiene de l ínea unos quince me
tros por seis de fondo, que l inda: 
derecha, entrando, con herederos de 
Apo l ina r Arguel lo ; izquierda, con 
herederos de Manuel Sabugal; fren
te, camino servidumbre, y espalda, 
l a calle del Campi l lo ; valorada en 
cuatro m i l pesetas. 

E l remate de la finca descrita 
t e n d r á lugar el día seis de Junio 
p róx imo , a las once de su m a ñ a n a , 
en la sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la Casa Consistorial; advir
tiendo que no se admiten posturar 
que no cubran las dos terceras par
tes del ava lúo; que para tomar parte 
en la subasta hay que consignar 
sobre la mesa del Juzgado el diez 
por ciento del justiprecio, y que no 
existen t í tu los de propiedad y el 
rematante no podrá exig i r más que 
la certificación del remate, pudiendo 
suplirlos a «u costa. 

Dado en L a Po la de Gordón , a 7 
de Mayo de 1932.—Arturo Calleja. 
— E l Secretario, Juan L l a m a s . 

O. P . —179. 

Juzgado municipal de Cármenes 
Don Danie l Orejas Garc ía , Juez mu

nicipal de Cá rmenes . 
Hago saber" Que en autos de eje

cución de sentencia, y para pago a 
D . Migue l Orejas Suárez , represen 
tado por D . A n d r é s Suárez de tres 
cien tas dieciocho pesetas, se sacan 
a púb l ica subasta y como de la pro
piedad de los que se crean con dere
cho a la herencia de D.a Cipr iana 
Gonzá lez , vecina que fué de A l m u -
zara las siguientes fincas: 

U n a casa derruida en su mayor 
parte en el casco del pueb-o de A l -
muzara, que mide unos cien metros 
cuadrados, en la calle Rea l y l inda: 
derecha entrando, con finca de Ben
j a m í n Gonzá lez ; izquierda, con el 
mismo; espalda, finca de la Cipr iana 
González y frente, idem; valorada 
en ciento cincuenta pesetas. 

U n huerto contiguo a dicha casa, 
cabida de un ce lemín , y l inda: Sa
liente, finca de Amable Valpar is ; 
Mediodía, otra de Gregorio Gonzá
lez y Norte, la antedicha casa; valo
rado en cuarenta pesetas. 

U n a era, lindante al Mediodía 
con la referida casa, cabida de dos 

| celemines, y l inda: al Saliente y Po-
| niente, más de Ben j amín Gonzá lez 
I y Norte, con camino; valorada en 
treinta pesetas. 

U n prado en t é r m i n o de A l m u z a -
ra,ti tulado el Quiñón , cabida de tres 

forcados, l inda: Saliente, con carai. 
uo y arroyo; Mediodía , finca de A l 
fredo Iglesias; Poniente, más (Je 
Ben j amín Gonzá lez y Norte, casa de 
Amable Vá lpa r i s ; valorado en tres
cientas pesetas. 

U n prado denominado el Cimero, 
roturado, cabida de cinco heminas, 
l inda: Saliente, finca de herederos 
de Alejandro Orejas, vecino que fué 
de Va lve rd in ; Mediodía , con más de 
Alfredo Iglesias; Poniente, con Cáu-
dido Muñiz y B e n j a m í n González y 
Norte, prado común; valorado en 
quinientas pesetas. 

Hab iéndose señalado para que ten
ga lugar el remate en ia Sala A u 
diencia del Juzgado el d ía veinti
cuatro de Mayo p róx imo y hora de 
las diez. Y se advierte a l público 
que no existen t í tu los de propiedad 
de dichos bienes, debiendo confor
marse con copia del acta de la su
basta, y que no se a d m i t i r á n postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del ava lúo , y consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado el. 
diez por ciento del tipo de tasación. 

Dado en Cá rmenes , a 30 de Abri l 
de 1932 . -Dan ie l Ore jas .—El Secre
tario, Florent ino Alonso. 

O. P . -176. 

Cédula de citación 
Po r la presente se citan a Pedro 

F e r n á n d e z López y a Ignacio Sán
chez F e r n á n d e z , cuyas demás cir
cunstancias personales se ignoran, 
vecinos que fueron de esta ciudad, y 
en ignorado paradero, para que com
parezcan ante este Juzgado munici
pal sito en el Consistorio viejo de la 
qlaza Mayor , provistos de sus prue
bas el día 16 del mes actual, a las 
once de la m a ñ a n a , con el fin de 
prestar declaración en juicio de fal' 
tas como denunciados por jugar a 
los prohibidos. 

L e ó n , 2 de Mayo de 1 9 3 2 . - E l Se
cretario, Arsenio Arechavala . 

L E O N 

Imp, de la Diputac ión provincia 

1932 


